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ACTA DE REUNIÓN 
No: 

Informativa  

AREA 
RESPONSABLE: 

Socio predial, producción  

TEMA PRINCIPAL DE 
LA REUNIÓN: 

Seguimiento a acuerdos con la comunidad de la vereda el Vergel sobre la 
construcción del sistema de drenaje de la zodme Z 4- 9, opción N° 2 

FECHA Y HORA DE 
LA REUNIÓN: 

Fecha: 05 
Junio 2019 

Hora Inicio: 
9:30 
AM 

 Hora Fin: 11:30 AM 

 

OBJETIVOS DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar una reunión informativa sobre el avance de los acuerdos con la comunidad de la vereda el 
Vergel sobre la construcción del sistema de drenaje de la zodme Z 4- 9, opción N° 2 elegida por la 
comunidad el 17 de mayo de 2019. 

2.  

3.  

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Presentación de asistentes. 

2. Presentación del video institucional sobre los avances del proyecto Rumichaca - Pasto 

3. Lectura del acta anterior reunión 17.05.19 

4. Participación de los representantes y comunidad en general de la vereda el Vergel 

5. Avance de los acuerdos con la comunidad de la vereda el Vergel sobre la construcción del sistema de 
drenaje de la zodme Z 4- 9, opción N° 2 elegida por la comunidad como la más viable el 17 de mayo de 
2019 

6. Conclusiones 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. 

Presentación de asistentes: 

• Director Técnico Consorcio SH   Ing. Juan Espinoza,  

• Jefe de Tramo Pedregal – Catambuco   Ing.  Hernán Estrella,  

• Profesional hidráulico – Consorcio SH   Ing. Andrés Burbano 

• Padre Orlando Muñoz – Párroco de la iglesia de Tangua 

• Alcalde de Tangua Carlos Guerrero  

• Personero Municipal de Tangua Cristian Enriquez, 

• Secretario de Planeación de Tangua Horacio Gamboa  

•  Profesionales sociales CVUS-CSH, 

• Profesionales ambientales y de redes Consorcio SH  

• Marlene Jojoa y demás habitantes de la vereda El Vergel 

• Residentes ambiental y social HMV Interventoría. 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

Desarrollo 
de la 

reunión  
 

 
La reunión inicia con la presentación de los asistentes.  En la intervención realizada por el 
párroco, Orlando Muñoz, se solicita la lectura del acta anterior y que sean los habitantes 
del Vergel quienes realicen la moderación de la reunión, ya que él aclara, que son ellos 
quienes realizan la convocatoria a los funcionarios de la Concesionaria Vial Unión Del Sur. 
 
Con base al orden del día, se realiza proyección del video institucional, a fin de informar los 
avances de la obra a la comunidad en general. 
 
Finalizado el ítem anterior, la Residente Social, Maria Nelly Meza, da lectura al acta de la 
reunión anterior (17.05.19). Posteriormente, solo el alcalde del municipio de Tangua, Carlos 
Guerrero hace una aclaración con respecto al acta anterior en el siguiente párrafo “El 
alcalde de Tangua manifestó que los permisos en el tema de la servidumbre le 
corresponden al Municipio y no se quiere tener inconvenientes con la comunidad” el 
Alcalde, manifiesta que el acta anterior no tiene en cuenta la sugerencia realizada por él, 
en la cual refiere que como primer paso la Concesionaria Vial Unión del sur debió reportarle 
cuales eran las servidumbres a intervenir y los datos de los propietarios de los predios. Por 
otro lado, manifiesta sentir inconformidad ya que la comunidad le ha expresado en días 
anteriores que no hay voluntad por parte de la alcaldía hacia la construcción del sistema de 
canalización, a lo que él responde, que la Concesionaria Vial Unión del Sur debe entregar 
los datos solicitados con el fin de identificar cuáles permisos hay que solicitar.   
Adicionalmente, replica la necesidad expresada por la comunidad de conservar los caminos 
existentes o reestablecer las servidumbres si estas se ven afectadas, por lo cual, solicita 
tener en cuenta cuales son servidumbres públicas y privadas para hacer las gestiones 
respectivas.  
 
En este momento interviene el secretario de Planeación de Tangua Horacio Gamboa y 
manifestó que en el día de ayer se informaron los nombres de los propietarios de los 
predios que atraviesa la opción N°2 aprobada por la comunidad el 17 de mayo de 2019. 
 
El alcalde toma la palabra y solicita claridad sobre el uso de los formatos de listados de 
asistencia, ya que considera necesario aclarar si las firmas, son para soportar la aprobación 
del acta de reunión o solamente son para validar la asistencia de los presentes.  Ante lo 
cual se aclara que la firma del listado de asistencia No significa aprobación del acta sino un 
registro de los participantes de la reunión. 
 
Con base a lo anterior, realiza la intervención el director técnico de la constructora CSH, el 
Ingeniero Juan Espinoza, quien manifiesta que no hace falta realizar otro recorrido para 
tener definido los nombres y apellidos de los propietarios de los predios por los cuales se 
proyecta el sistema de drenaje de la z 4-9.  El director técnico resalta que se tiene la licencia 
Ambiental y todos los permisos necesarios para construir el sistema de drenaje; el ingeniero 
también solicita colaboración a las entidades Municipales, debido a que en la parte de 
intervención, van a circular vehículos pesados, todo tipo de maquinaria, además pide 
colaboración a la comunidad debido, a que se va a realizar movimiento de tierra, lo cual, es 
algo usual, para poder realizar el trabajo solicitado.  El ingeniero socializa el detalle del 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

diseño consensuado de la Alternativa 2 en relación a los tramos encausados con tubería, 
canales, estructuras hidráulicas como cunetas, disipadores, etc., en función de las 
pendientes existentes y su utilidad. 
 
La comunidad también manifiesta que tiene la inquietud si se les va a reconocer 
económicamente a las personas que se les va intervenir los terrenos para realizar la 
conducción de aguas.  Ante lo cual el ingeniero reiteró que no se va a cancelar o pagar ya 
que el cauce natural ha pasado todo el tiempo por esos predios. 
 
En un plano ampliado el director técnico de Consorcio SH procede a explicar a cada uno de 
los propietarios y/o representantes de ellos, las características de los trabajos que se 
adelantarán en sus predios, continuando con el encausamiento natural, resolviendo sus 
inquietudes puntuales.   
 
Por el predio del señor Juan Carlosama una de las propietarias expresa que hay ganado, y 
que cuando construyan los canales pueden tener accidentes, por tanto, es importante 
entonces que los propietarios realicen un cierre para el ganado, por tanto, Juan Carlosama, 
Mariana De Jesús Chapal, Tobías Rosero, tienen controversias con la construcción del 
encause de las aguas debido a que tienen ganado. 
 
El ingeniero aclara que a través de la compañía de seguros se hará el pago de los daños que 
se generen en el proceso constructivo. 
 
Junto con la hija de don Juan Carlosama, han acordado que la intervención se realizará por 
el lindero, no a través de su predio y evitando la supuesta erosión en el terreno del señor, 
sería una mejora para él. El ingeniero Juan Espinoza propone un paso para el ganado y 
cercar, cubrir la parte del disipador para que el ganado no corra peligro, se dará paso en 
dos puntos. 
 
Con el fin de adelantar los trámites pertinentes para viabilidad de la obra, se solicitó la 
gestión de servidumbres con los propietarios presentes en la socialización, encontrando 
que a pesar de la gestión del señor Alcalde hubo oposición rotunda de dos propietarios de 
los terrenos por donde se encuentra el alineamiento de la alternativa de diseño 
seleccionada, situación que impide totalmente el inicio de los trabajos que beneficiarán a 
la comunidad y desdicen de los acuerdos logrados en reuniones pasadas. 
 
Para el predio de los Herederos del señor Sixto Ramos, se construirá un canal trapezoidal, 
la profesional socio predial Claudia Rodríguez solicita un espacio dentro de la reunión para 
firmar los permisos de intervención voluntaria, aprovechando que están reunidos la 
mayoría los propietarios, el señor alcalde apoya la propuesta  en relación a los permisos de 
intervención voluntaria, los cuales van a permitir el inicio de la intervención en los predios.  
Los propietarios manifestaron que una vez se cuente con la aprobación de todos, se 
procederá a la firma de los permisos de intervención voluntaria.   
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

La señora Luz María Puchana solicita tubería en su predio; se van a encausar las aguas, a un 
predio al cual siempre han llegado las aguas anteriormente, no hay proceso constructivo 
ya que las aguas han llegado a ese lugar. La hija de la señora Mariana de Jesús Chapal, 
solicita una indemnización económica por las intervenciones que se van a realizar en el 
predio, a pesar que se brindaron soluciones ella insiste en una compensación económica.  
Es decir, de los propietarios, 2 no están de acuerdo: 
 

Harold Tulcán 
Marleny Jojoa 
Segundo Jojoa 
Juan Carlosama - NO ESTA DE ACUERDO 
Tobías Rosero 
Mariana de Jesús Chapal – NO ESTA DE ACUERDO 
Aura Santacruz 
Predio N°1 Herederos de Sixto Ramos 
Mariana del Carmen Puchana 
María Rosa Puchana 
Predio N°2 Herederos de Sixto Ramos 

 
Dos de los propietarios no estuvieron de acuerdo, argumentando que no van a recibir 
compensación económica por la intervención en sus predios; tema que ya se había aclarado 
por cuanto el agua continuará pasando por el cauce natural, como todo el tiempo lo ha 
hecho. 
 
El personero de Tangua Cristian Enriquez interviene diciendo que la Concesionaria Vial 
Unión del Sur mantuvo la buena voluntad de lograr un acuerdo, como hay diferentes 
intereses de los propietarios, no se ve otra solución hasta que no se llegue a un consenso. 
 

Conclusiones 
 

El Padre Orlando Muñoz y el Personero de Tangua Cristian Enríquez, realizan un resumen 
de la reunión, comentando que, por parte de la mayoría de los propietarios, alrededor del 
proceso constructivo hay un acuerdo, sin embargo, hay dos familias que tienen 
controversias de tipo económico ellos proponen a la comunidad que se reúnan de forma 
particular para que resuelvan esta inconformidad, puesto que no se puede pasar por los 
predios de los propietarios que no están de acuerdo. 
 
Con el fin de adelantar los trámites pertinentes para viabilidad de la obra, se solicitó la 
gestión de servidumbres con los propietarios presentes en la socialización, encontrando 
que a pesar de la gestión del señor Alcalde hubo oposición rotunda de dos propietarios de 
los terrenos por donde se encuentra el alineamiento de la alternativa de diseño 
seleccionada, situación que impide totalmente el inicio de los trabajos que beneficiarán a 
la comunidad y desdicen de los acuerdos logrados en reuniones pasadas. 
 
La última intervención la realiza la residente social María Nelly Meza, solicitando a la 
comunidad  que no se realice bloqueos en la vía, o acciones por vías de  hecho como la del 
pasado 31 de mayo de 2019  para convocar a funcionarios de la Concesionaria Vial Unión 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

del Sur, ya que en varias reuniones se ha puesto a consideración la opinión de la comunidad 
sin embargo, No se ha logrado acuerdos, como en la reunión del día de hoy, es decir, es por 
la comunidad del Vergel que no se continúan las obras del sistema de drenaje del Z 4-9. 
 

  

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE CARGO ENTIDAD 
FECHA 

ENTREGA 

Comunidad Vereda el Vergel 
realizará acuerdos entre sus 
habitantes para terminar las 

controversias y optar por 
soluciones que beneficien a toda 

la comunidad. 

COMUNIDAD 
VEREDA EL VERGEL 

 COMUNIDAD 

 

     

 

APROBACIÓN DEL ACTA 

NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD CARGO FIRMA 

    

    

 
Mediante el registro de sus datos personales en este  documento usted autoriza a la Agencia Nacional de Infraestructura  ANI, para 
la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de infórmale los servicios  que presta la entidad y/o solicitarle 
que evalué  y califique la calidad de los mismos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Usted como Titular de la información, tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, a ser informado sobre el 
uso que se ha dado a los mismos, de acuerdo con la Ley 1581 de 2012, revocar y/o solicitar la supresión de sus datos cuando sea 
procedente y acceder de forma gratuita a ellos. En la ANI cumplimos con nuestra política de Manejo, Tratamiento y Protección de 
Datos Personales la cual invitamos a conocer en la página web de la entidad www.ani.gov.co 
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PROYECTO DE CONCESION RUMICHACA - PASTO 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Fecha:  05/ 06/ 2019 

Lugar:  Salón comunal vereda El Vergel 
 

 
 
Se socializa a la comunidad de El Vergel el detalle del diseño de la Alternativa N° 2 en relación a 
los tramos encausados con tubería, canales, estructuras hidráulicas como cunetas, disipadores, 
etc., en función de las pendientes existentes y su utilidad. 
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